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DESPACHO  DE COMISION  

 
---En la Ciudad de San Fernando del Valle  de  Catamarca, se reúne la 
comisión de INDUSTRIA, COMERCIO, TURISMO Y DEPORTES de la 
Cámara de Diputados de la Provincia de Catamarca -con quórum legal-, 
con el objeto de tratar el Proyecto de DECLARACION contenido en el Expte.: 
Nº 067/14, de autoría de la DIPUTADA ASUNCION JURI DE MANTI 
caratulado : “DECLARAR DE INTERÉS PARLAMENTARIO , LA PROEZA 
REALIZADA POR LA MONTAÑISTA URZULA DIAZ, ESCALAR Y HACER 
CUMBRE EN EL MONTE EVEREST (8.848 METROS), LA MONTAÑA MÁS 
ALTA DEL MUNDO, AL HABER CUMPLIDO SU PRIMER ANIVERSARIO 
EL DÍA 18 DE MAYO”.------------------------------------------------------------------------ 
---Luego de su correspondiente análisis, esta Comisión: 

 

RESUELVE; 

 

PRIMERO: Aconsejar al Cuerpo el archivo del presente Proyecto de 

Declaración por pérdida de Materia. 

 

DADO EN LA SALA DE COMISIONES DE LA CAMARA DE DIPUTADOS EL 
DIA:  
 
FIRMANTES: DIP. JOSE E. LABAQUE, DIP. JUAN P. MILLAN, DIP. ALCIRA 
MORENO, DIP. MIGUEL VAZQUEZ SASTRE, DIP. EDUARDO R. 
PASTORIZA, DIP JULIO SALERNO. 
 
g.m. 
e.c. 
f.l. 
 
 


